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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2019, del Director General de Innovación, Equidad y 
Participación, por la que se convoca el acceso a ciclos de Formación Profesional Bási-
ca para personas adultas en Centros Públicos de Educación de Personas Adultas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2019-2020.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, ni-
veles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación.

El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y 
se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos acadé-
micos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge en su artículo 18.1 que las Administraciones 
educativas, además de la oferta obligatoria, podrán ofertar ciclos de Formación Profesional 
Básica para personas que superen los 17 años y que no estén en posesión de un título de 
Formación Profesional o de cualquier otro título que acredite la finalización de estudios secun-
darios completos, para favorecer su empleabilidad.

Asimismo, el Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos 
de Formación Profesional Básica y el Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se 
establecen seis Títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las ense-
ñanzas de Formación Profesional, complementan la formación de Formación Profesional Bá-
sica y desarrollan el catálogo de títulos de las enseñanzas de formación profesional del sis-
tema educativo ampliando los títulos de formación profesional básica establecidos en el Real 
Decreto 127/2014, de 28 de febrero.

Por su parte, el artículo 21 de la Orden de 27 de junio de 2014, de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establecen las condiciones de implanta-
ción de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, establece la posibilidad de que la Dirección General competente en materia de Edu-
cación Permanente organice ciclos formativos de Formación Profesional Básica para per-
sonas mayores de 17 años, con la finalidad de facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y 
conciliar la vida familiar y laboral.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba 
la estructura del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 1 
que corresponde a este Departamento la planificación, implantación, desarrollo, gestión y 
seguimiento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y servicios que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza. Igualmente, de 
conformidad con el artículo 8.1 ejerce, a través de la Dirección General de Innovación, Equidad 
y Participación, funciones relativas a la educación permanente de personas adultas.

Por Orden ECD/425/2019, de 26 de abril, se convocó el procedimiento de admisión de 
alumnos en centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de forma-
ción profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 2019-2020.

Es por ello que procede ahora aprobar la convocatoria del acceso a los ciclos de Forma-
ción Profesional Básica impartidos en Centros Públicos de Educación de Personas Adultas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso escolar 2019-2020.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 314/2015, de 15 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en la Orden de 27 de junio de 2014, de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito.
La presente Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de acceso a ciclos de 

Formación Profesional Básica para personas adultas en Centros Públicos de Educación de 
Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón autorizados para impartir las ense-
ñanzas correspondientes a estos ciclos para el curso escolar 2019-2020.

Segundo.— Determinación de vacantes y centros.
Se ofertan 15 plazas de Formación Profesional Básica de Carpintería y Mueble en el 

Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa Canal” de Zaragoza y 15 plazas de 
Formación Profesional Básica de Industrias Alimentarias en el Centro Público de Educación 
de Personas Adultas “Litera” de Binéfar (Huesca) en el curso 2019-2020.
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Tercero.— Destinatarios.
1. Podrán acceder a estas enseñanzas las personas adultas que cumplan simultánea-

mente los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos 17 años o cumplirlos antes del 31 de diciembre de 2019.
b) No estar en posesión de un título de Formación Profesional, del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título que acredite la finalización 
de estudios secundarios completos.

2. Se reservará una plaza por grupo de Formación Profesional Básica para alumnos con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Esta reserva se extinguirá una vez finali-
zado el período oficial de matriculación. Asimismo, de acuerdo con los artículos 2 y 9.3 del 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento y el 
artículo 15 del Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte 
aragonés de alto rendimiento, se reservará una plaza de las ofertadas para los solicitantes 
que acrediten la condición de deportista de alto nivel. Esta reserva se extinguirá una vez fina-
lizado el plazo oficial de matriculación.

Cuarto.— Procedimiento de admisión.
1. Los interesados presentarán la solicitud de admisión, ajustada al modelo que se incor-

pora en anexo I, en el Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa Canal” de 
Zaragoza o en el Centro Público de Educación de Personas Adultas “Litera” de Binéfar 
(Huesca), según corresponda, y dentro del período ordinario de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de acceso los aspirantes deberán añadir la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de que el aspirante reúne el requisito de edad.
b) Declaración responsable de no estar en posesión de un título de formación profesional, 

del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título 
que acredite la finalización de estudios secundarios completos, de conformidad con el 
modelo que figura en el anexo II.

2. El periodo de presentación de la ficha de solicitud de admisión será del 12 al 19 de junio 
de 2019, ambos inclusive.

3. Cuando exista un número superior de solicitudes al de plazas ofertadas, las solicitudes 
que reúnan los requisitos se ordenarán de menor a mayor edad.

4. Concluida la asignación de vacantes se hará pública en el tablón de anuncios del centro 
docente correspondiente, el día 20 de junio, la relación de admitidos, no admitidos y ex-
cluidos. Contra los listados provisionales se podrán presentar en el centro docente alega-
ciones en el plazo de diez hábiles a partir del día siguiente a su publicación.

5. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará en el tablón de anuncios 
del centro docente, con fecha límite 5 de julio de 2019, la relación definitiva de alumnos admi-
tidos, no admitidos y excluidos.

6. Si todavía quedasen solicitudes sin admitir, el equipo directivo remitirá las solicitudes del 
alumnado no admitido al Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte de Zaragoza, que ofertará plaza a los solicitantes en otro centro educativo, si hubiese 
vacantes.

Quinto.— Matriculación.
1. Los solicitantes admitidos en Formación Profesional Básica de Carpintería y Mueble y 

en Industrias Alimentarias deberán matricularse del 2 al 6 de septiembre de 2019 en el 
Centro Público de Educación de Personas Adultas “Casa de Canal” de Zaragoza o en el 
Centro Público de Educación de Personas Adultas “Litera” de Binéfar (Huesca), según co-
rresponda.

2. Si procede, los centros educativos publicarán el día 10 de septiembre de 2019, en su 
tablón de anuncios, las vacantes disponibles y el lugar y la hora de la celebración del acto 
público de su adjudicación.

3. El acto público para la adjudicación de las vacantes residuales se realizará, en su caso, 
el 12 de septiembre de 2019.

4. La matrícula fuera de plazo se realizará a partir del 16 de septiembre de 2019.

Sexto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.
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Séptimo.— Recursos.
De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.
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ANEXO I 

FICHA DE ADMISIÓN A CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 
 
A) DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 
Apellidos y nombre ____________________________________________________________ 
NIF _________________________ 
Fecha de nacimiento _________________________ Lugar_________________ País _______ 
Domicilio ____________________________________________________________________ 
C. Postal _____________ Localidad__________________ Provincia ____________________ 
Teléfono fijo _______________________ Teléfono móvil _____________________________ 
Email _______________________________________________________________________ 
 
 
B) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  
 
     Documento acreditativo de que el aspirante reúne el requisito de edad. 
 
     Declaración responsable de no estar en posesión de un título de Formación profesional, 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título que 
acredite la finalización de estudios secundarios completos (Anexo II) 
 
C) SOLICITUD DE CENTROS Y CICLO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  
 
Solicita sea admitido para el curso escolar ________-_______ en el:  
 

Centro ________________________________,  

en la localidad __________________________,  

para cursar el ciclo de Formación Profesional Básica _________________________ 

 
  Solicita una de las plazas para discapacitados 
  Solicita una de las plazas reservadas para deportistas de alto nivel o rendimiento 
(Se deberá acompañar certificado del organismo oficial competente) 
 

………………., a  de… … de… …… 
 

Firma del solicitante 
 
 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de 
Innovación, Equidad y Participación “Gestión de Programas Educativos”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recoger 
datos de carácter personal para gestionar programas educativos competencia de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación 
y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico. 

El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación, recogida 
en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  

Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación,  supresión y portabilidad de datos de carácter personal,  así como 
 de limitación y oposición a su tratamiento,  ante la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación (Avda. Ranillas,   
5D,  de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo electrónico (educacionpermanente@aragon.es), de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de 
Tratamiento de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación) “Gestión de Programas Educativos”: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action. 

 
 
SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE_______________________________________________ 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
 

D/D.ª  ___________________________________________________________________, con 

NIF nº _____________________,  

 
solicitante del ciclo de Formación Profesional Básica __________________________________ 
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: 
 
No estoy en posesión de un título de Formación profesional, del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o de cualquier otro título que acredite la finalización de 
estudios secundarios completos 
 

 
 

En _________________, a ____de ___________________ de _______ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE_______________________________________________ 
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